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CUENTADANCIA i3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento

de Sacatepequez, el día jueves tres de mayo del año dos mil dieciocho, NOSOTROS: Por

una parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años de edad, casado,

guaremaiteco, con ciomiciiio en ei <iepartamento cie Sacarepéquez, quien se icientifica con

Documento Personal de Identificación CUI 1995 27075 0301 extendido por el RENAP del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatefiquez, delegado parala

suscripción de contratos de personal municipal, servicios técnicos y profesionales que

requiera esta municipalidad competencia que acredito con la\certificación acuerdo de

Concejo Municipal de fecha veintiocho de Septiembre deláño dos mil dieciséis, acta

u¡.tlll9l\, tylllvLlvltlal J rILItvVrJ ELriurl (llrJ ¡l-1ll iJMl§t/rJ, \¡w \)U¡ItJ-tlvD avii¡tftt/IP¿trVl tziúiii<riiOS !

Ertraordinarias. puntos resolutivo Quinto, señalo como lugar para recibir notificaciones La

^o--Municipalidad ubicada en cuafta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de Sanorf' r 01

{ Úq"tolomé Milpas Altas, departarnento de Sacatepéquez y por la otra parte María
,. -+ (\§

áli ElÉundría Ajcip Axpuac de Ordoñez, de treinta y cinco (35) años de ed¿d, estado civil

... o.§isada, nacionalidad guatemalteca, Bachiller en Ciencias y Letras por Madurez. Gon';l\r'

domicilio en el departamento de Sacatepéqtez, originaria del municipio de Antigua

Cuai;;i.al¿ y ,ecii;a '1. Saii -Da¡i¡l-i'ié l'Ítlp;rs A1ia., ,Jepa,iarrr'li, ,je Sac.iepe.¡*ez.

identificada con Documento Personal de ldentificación CllI 1667 43210 0301 extendido por

el RENAP, con residencia en la 0 calle t-01 zona I de San Bartolomé Milpas Altas,

depañamento Sacatepéquez, lugar que señaló para recibir notificaciones, número de

identificación tributaria NIT 1043666-9. Ambos otorgantes nranifbstamos encontrarnos en el

libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que la calidad con que actua el primero es

suficiente conlbnne a la lei, parala celebración del presente contrato, que la docurnentación
=--'l-.^,'^,--=)- -- a- - -_ _ '!-= =:-L- _ -=-'!- --= -_:=,_'! _== _.-J-.. "-_^ l_,-^._=j=_=_-_,_-__lUl4uruii4ucl ')\/ tUVt, 4 i{¡ V lJrO } vlr iU JUVUJI }U iUJ ULUIÉ4lrtlJ lit JU UiUWII tlUD UlI¡Ut¡iiiiatLrtrVJ

"La Municipalidad y el Contratlsta", respectivamente, consentimos en celebrar el presente

contrato de SERVICIOS TECNICOS, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA:

BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe en cumplirniento ai convenio de

cooperación Interinstitucional número 63-03-07-20i6. a suscrito entre la Secretaria de Obras

Sociales de la Esposa del Presidente de la República -SOSEP- y' la municipalidad de San

Bartolorné Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez,Para apoyar el funcionarniento del
.=+-= l- - t---l! : 1 ---=11,: f ==rll\r =:,--rAA.n _:C -:t^._-_ r =_l _. ,_ -_ -1wvrltlU uL 4l,gti\,iiill I u(/Jalr\rtlij lilfolrLrr 1\Lllllgl\J ¡WV-JV .Y VUll lLtlluCtlltglrltJ gir iU LIUü PdlA tt

et"ecto preceptúan los artículos cuarenta 1' siete (17) V cuarenta y ocho (48) del Decreto

número cincuenta y siete guión noventa ¡, dos (57-92) del Congreso de la República, que

contiene la Ley de Contrataciones del Estado; y el articulo veintiséis (26) del Reglamento de
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la referida ley, el Decreto del Congreso de la Republica número doce gurión dos rnil dos (12-

2002), que contiene el código municipal SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. "El

Contratista-" se compromete a presentar servicios técnicos corno Madre Cuicladora en la

Guardería Infantil Municipal, ubicada en la 2da. Avenida final zona 1 Finca El Cerro, San

Barlolomé Milpas Altas, departarnento de Sacatepéquez. El Contratista deberá prestar sus

s¿r-ric¡¡s asi-ii¿ii*lo il5uiaiiii-iit- a io¡ oi-rligau;ur:iur.iu; crr Jl¿l ,u esialric;itrioiii,., de'¿;,ie

cumplir. TERCERA: VALOR DEL CONTRA'IO Y FORMA DE PAGO ''La

Municipalidad" conviene en pagar a "El Contratista" por los servicios que preste, la cantidad

de SEIS MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.6,900.00) cantidad que

inclul'e el monto del contrato y el impuesto al valor agregado IVA, dichos fondos provienen

de los recursos de la Municipalidad asi-qnados para tal fin, la suma se hará efectiva en ocho

(08) pagos consecutivos, de los meses de mayo a diciernbre del año dos rnil dieciocho
BltQ ".,., aA r o, r- /-\r'-rrl-\^Tr\rr¡¡ orcr\rr 

^ 
\z nrf c 

^! 
rrrz 

^ ! r(r r¡^\lL^:V r u_,1, yur ull iitlr¡rl\J uu vLt tLlL?rLa\ t \l!j rjlJLl\ ¡ n L u\tJ v\,t_ ¡ L{\LLt) \_Vr \
^</ a)

orli ftvcuENTA CENTAVOS (Q862.50) en periodos no rnenores de treinra 130) días,

ee delléndose realizar el ultimo pago al presentar un informe mensual y el informe final de

rNoslabores. CUART L: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará

vigente durante el perrodo correspondiente del tres (3) de mayo del año dos mil dieciocho

(2018), al díatreintayuno (31) de diciembre del año dos mil dieciocho (20i8). QIIII{TA:

FIANZA DE CUMPLiMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a favor de "La

lrí"irr;rpali.1a.l" pie "rc a lo opirr'úaüióri .le esio iuiiiioi., vt,iit l¡cr1"ú-a il; cr.iiipliifi;e;¡i;

ecluivaiente al diez por ciento lA%), de su valor, que garantizará el fiel curnplimiento de sus

obligaciones, y que se hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se incurnpliere

cualquiera de las cláusuias del presente contrato, para cuyo efecto "La Municipalidad" dará

audiencia por un terrnino de diez (i0) días a la Institución Afianzadoru para que exprese io

qure considere legal y pertinente. Una vez cumplido 1o anteriormente relacionado o vencrda

la audiencia sin que se presente ninguna oposición, srn más trámite se ordenará el

:.--:---¿-- --- ---al -. : 1- r,---L:L -^::- 
^1_i^=,-'.J -,- l-- -1 -l - l--,+=-- )-1 L!-.--:.-- J,

iirlrvttlL/ luJPvwtlvL, j r(l rlrJlrtLlvl\Jll ¡a-Li(liil-q\¡tJi4 rrol4 Ll y¿réu ulir(ru u\/i t!lttlttlu Ll!

treinta (30) dias, contados a partir de la tbcha del requerinriento, circunstancia que se hará

constar en la poliza respectiva. La fianza debe rnantenerse en vigor. hasta que "La

Municipalidad" extienda constancia a f'avor de "El Contratista", qlre acredite haber recibido

a satistbcción los servicios prestados. SEXTA: PROI{IBICIONES. "El Contratista" tiene

prohibido ceder o enajenar en cualquier fonna los derechos provenientes de1 presente

contrato, asi como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su

wviivviririvii'rv, aúi;lú würiSsvúvirviá .lt 'iO. .e , , iC.¡. .t.r i;re Si.. SIiin'Il|..

DECT.ARACION JURADA, "El Contratista" deciara balo juramento que no se encuentra

cornprendido en las prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la lev de

contrataciones del Estado.
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OCTAYA: INFORMES. "El contratista" presentará los infonnes que le fueren requeridos

por "La Municipalidad" mensualmente 1,un informe final. El propretario de estos informes y

todo documento que se presente en su caso es "La Municipalidad" si io considera

conveniente para el mejor desempeño de ia actividad contratada. NOYEI{A:

TERIVIINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte

--- J-.! a-,-,-.- - ¿----=l=---1 -. -,,. j'l^1-=-^l -,-=,r- ,l -i.- ------"'J-l -¡- J --1 -.-^^:!--yuuro u4r yur lullirirtduu urrrl4Lel4llll!lrLv vi yilJwirLv wLrijLr4L\J Jul rllvwsruau uv ttuwl(ii(¿wiiJ¡r

judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente negligencia de "El

Contratrsta", en la presentación de los servicios contratados; b) Si se 1e embargare a "El

Contratista" sumas qlle debieran pagarse por los serv'icios prestados siempre que le irnpida
"¡ 

BAR ¡..
Fq' c.f

o<,'éwnpln con sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por incumplirniento de las
¿.¡ 1
l" ob§gaciones contractuales, e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad; y f) Por la

.t- .\v
t- -lr

^uqburrencia 
de caso fortuito o fuerza lna\.or. Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera de

/JiNl\\
l-- --- :-L-- - I -:=:-: - -\ l^\ -l\ ¿.L lr --:,:,'ll 1-J-'r -- 1- --.-:a ,rctJ v4uJ(lJ PrlvrJl45 lrtt iLrs ¡rjL/isi.i) a), lt) J \¡,) L4 rvaurrlwrPd.rl\.¡.cru úrr v(tou irj !,\/iilr(jvi(,

necesario, dictará providencia señalando el ténnino de diez días para que "E,1 Contralista"

acompañando las pruebas necesarias, exprese 1o que estime conveniente en defensa de sus

. Vencido el termino antes indicado,"La Municipalidad" resoiverá de acuerdo con

pruebas presentadas, dando por terminado e1 contrato, o en su caso, cuando así proceda

dando por desvanecido el cargo formulado. Si "La Municipalidad", injustilicadarnente

retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta

Jl-^ 1-lr-:l-- J---_-1- r^ 1-^r_ -1 -.rJ^ 1__ +,_!_--t-_- J_ -- +_-t_- -j 1_- )-1 =_-._-^ r_ _,-,,,-i_i--,
!li(¡J lr(lulivo uwJPuv.' uv ¡rdrrui u\rrivluluu rvJ Lr@lllt!l-.J Lrl 4uLUtlL(vtvLt uvi p45w ue sll viur(i.)

"El Contratista" podrá dar por teirninado el contrato sin responsabilidad de su parte. "EL

Contratista" po. otras causas podrá dar por tenninado el contrato dando aviso a "La

Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días ), tendrá derecho al pago

correspondiente a este periodo. siempre que sus sen,icios hayan sido prestados a entera

satisfacción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mayor que impidiere a

cualquiera de las partes curnplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en dar aviso

pur ssaaiiú 'i. ial irrip.sri;i1,,JaJ';a'i pi;;;t., vú¡iiú se ie;,¿a n¡i;'ia.1. la cailso, riiiigrLirá '.1¿ la:;

partes incurra en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la

terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECIIIA:

APROBACION. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad con 1o dispuesto

por los articulos nueve (9) nurneral seis (6) .v cuarenta y ocho (48) de la ley de

contrataciones del estado r,' el arti*rlo veintiséis (26) del Reglarnento de la referida ley.

DECIMA PRIMERA: IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido que cada pago

l-'t=------- -l -- '-.--- - t----- - ((F1 ¡.r-""r.--t'^i^)) .+l -tl- -+- - --,-1-. -:-. l- 1.-l'=1- ¿,-11-= ---j-uw rrurrvr4iluJ Llu! Dv rl4ó(r 4 Lr vvlrll4!rJ!4 !JLQ wlw!Lv 4 vu4rYurwr y4Éu sw lriuulv Lrluut4ii4

o de cualquier otra naturaleza que se estabiezca en las le,rres de la República de Guatetrala,
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DECINIA SEGUNDA: SANCIONES. En caso que "El Contratista" no cumpla con prestar

los serv.icios contratados dentro del plazo estipulado. será sancionado por "La

Municipalidad" contbnne el siguiente procedimiento: a) Amonestación verbal; bl

Amonestación escrita: y, c) Terminación del contrato DECINIA TERCERT:

DiSPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente contrato y quedan

iiicrrp.,'a,J¡s ¿ é1. z.) Il tipeil,u,r'.c qi;; "ir,ió rle 'oas. pa;aia icr¡,,*li.a¿ió,r J'l pissúiiic

instrumento. b) Toda la documenlación que se produzca hasta la terminación del contrato; c)

El presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por lo que "El Contratista" no

tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los

senidores público, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones

contenidas en ei Código de Trabajo; y, d) ''El Contratista'autorizaa"Lalv{unrcipalidad" a

que se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contrato,

por;;asi+;la¡.1;t;ri*,¡c o.1;sii;;c;ól Jc l,ici,;s J1r-i, lú asig'r.a "i,a l,luni;tpali,JaJ", par;. cl

desempeño de sus actividades. "La Municipalidad" resoh'erá y autorizará dichos descuentos

en cada caso. DECINA CTIARTA: EVALUACION. Los servicios contratados serán

evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe inrnediato superior de "El Contratista'' o por el

luncionario que designe "La Municipaiidad", debiendo recibir a entera satisfacc.ión los

serv'icios presentados. Una vez recibidos los serv-icios prestados a entera satisfbcción. Se

ordenará ia cancelación de la ftanza de curnplimiento. DECIMA QUINTA:
/\^\fTñr\17r-nOr A f\ T _ ,r- .,._:- ,-_1 +l= 1 ----t:==-: -=+- :,=, -_-_ t -.:! " --I: :!.Uv1\ lt\\, Vl-I\Jr^J. rULla ltrilLi\ivUlJl6I rvlc¿L-ll(¡ ol UurlrPrlLllrúliLUl liilgiPiVLavlUrr) 4Pirtvú¡Uluji

), efectos de este contrato, se dirimirán de conformidad con la ley de la materia. DECINIA

SEXTA: ACEPTACION DEL CONTRATO. En los ténninos anterionnente descntas "La

Municipalidad" 1, "Ei Contratista" leemos lo anteriornente escrito y enterados de su

contenido, objeto ¡, demás efectos legales. lo aceptamos, ratificamos en cuatro hojas para

Actas Varias para renglón 029, autorizadas por la Contraloria General cie Cuentas a su

anverso.

CujcuyAxpuac
cul t667 43240 03At rsos Humanos
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FACTURA ELECTRÓNICA

SERIEFACE-63-FID-,1

No.: 18ooooo12360

Q 26.00

NIT:

NOMBRE:

A, ae,g r: r a :) * r:s ¿r F i it tt z t s

I 043666--9

I\¡ARIA ALEJANDRIA AJCIP AXPUAC ORDONEZ

FECHA:23l0s/20t e

DIRECCION:0 calle 1-01 zona 1 de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepequez

¡ I ¡*flAr*-t'!A n.\ :\ \.4h n.nry$1*.\,¿\t'1ñu t vt\tá^u\- t' .auu ui:\Lv ¡ v lüt\
r r¡r I ¡-\ r.\l ll I ir !i :l\i .\..\ :)/ !d /i.ll ,'t I 1 a«

CONCEPTO: Por cobro de prima, derechos y otros, poliza 682332

FIANZA No.: ENDOSO:

TOTAL:

CAE: ee2fb8242379568a b4d ca 36c8f4366 2e40031 50acce9394509cee320 1 a320 b5c
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